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. OBIJETIVO

Establecer los pasos a seguir en el procedimiento de asesoria a usuarios sobre el uso de su
extension telefénica y equipo telefénico, con la finalidad de estandarizar su desarrollo y agilizar el
servicio.

‘ . ALCANCE
\ Aplica personal que labora en la Coordinacién de Redes y Conectividad perteneciente al

Departamento de Infraestructura Tecnoldgica de la Coordinacién General de Tecnologias de la
Informacién y Comunicaciones, de la Secretarfa de Educacion.

Hl. i FUNDAMENTO LEGAL
Ambito Federal
No aplica.

Ambito Estatal

Articulo 36, Fraccion XXX del Cédigo de la Administracién Pablica de Yucatan vigente.

Articulo 140, Fraccion VI del Reglamento del Cédigo de la Administracién Pablica de Yucatan,
vigente.

Acuerdo SCG-11/2017 publicado en el Diario Oficial del Gobierno el dia 10 de febrero de 2017.
Acuerdo SCG-16/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno el 30 de enero de 2018.
Acuerdo SCG-1/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno el 30 de noviembre de 2018.

iV. DEFINICIONES
Conmutador telefénico: Equipo telefénico que concentra lineas telefénicas, extensiones
telefonicas y servicios de comunicacion para que los usuarios internos se comuniquen entre si'y
compartan las lineas telefénicas para recibir o generar llamadas desde y hacia el exterior de la
organizacion.

Extension telefénica: Numeracion creada para empleo un usuario dentro de una red telefénica,
para la recepcion y realizacion de llamadas.

V. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO
Técnico de Soporte a Redes
1. Recibe via telefénica la solicitud de asesoria a usuarios sobre el uso de su extension
telefénica o equipo telefdnico.
2. Solicita al usuario describir el problema o duda que tiene con su extensién o equipo
telefdnico.

“La informacién contenida en el presente documento es responsabilidad de la Dependencia/Entidad que lo genera.”
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3. Proporciona al usuario la informacion adecuada de cémo resolver su problema o duda con
su extensioén telefénica.

4. Valida que el usuario haya resuelto su problema.

5. ¢El usuario resolvié su duda o problema con su extension telefonica?

L]

®

6

Si: Contintia en la actividad 7.

No: Continta en la actividad 6.
Acude fisicamente con el usuario a proporcionarle la capacitacién requerida sobre el uso de l

su extension telefénica. Continlia en actividad 4.
Asesoria a usuarios sobre el uso de la extension telefénica o equipo telefonico realizado.

Fin del procedimiento.

VI. INDICADOR
Indicador Férmula Unidad de medida Periodicidad Meta
No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica
VIl. ANEXOS \
Cédigo Nombre del Ubicacién AT* AC* PTC* Disppsicic’m
anexo final
Diagrama de Flujo
del Procedimiento
para Asesorar a 5
No aplica Usuario Sobre INF 2 anos 3 anos E Eliminar
Uso de Extension alos
o Equipo
Telefonico

*AT= Archivo de tramite; AC= Archivo de concentracidn; PTC= Plazo total de conservacion.

VIIl. CONTROL DE CAMBIOS
Fecha Numero de revision Actividad

Generacién del Procedimiento para Asesorar a Usuario

40/08/.2020 - Sobre Uso de Extension o Equipo Telefénico.
Modificacién del disefio, eliminacién del apartado V.
RESPONSABILIDADES vy actualizacion del apartado

26/03/20025 el IX. FIRMA DE AUTORIZACION DEL DOCUMENTO,
en apego a la Guia Técnica para Expedir el Manual de

“La informacién contenida en el presente documento es responsabilidad de la Dependencia/Entidad que lo genera.’
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Fecha Numero de revision Actividad
Procedimientos de las Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado de Yucatadn GT-PL-EDN-01 ROO.

IX. FIRMA DE AUTORIZACION DEL DOCUMENTO

Autorizd

L.1. Gilberto’Arturo Mastache Medina
Coordinador General de Tecnologias de la Informacion y

Comunicaciones

“La informacién contenida en el presente documento es responsabilidad de la Dependencia/Entidad que lo genera.”

F-PL-EDN-05 ROO Pagina 4 de 4




SECRETARIA DE EDUCACION |

VPR CY RENACIMIENTO Ma) . .z
& Despacho del Secretario de Educacién

(< 9> YUCATAN o . .
A 55 commmovmseme - n0u 20| COOFdiNacion General de Tecnologias de la Informacion

g y Comunicaciones

Diagrama de Flujo del Procedimiento para Asesorar a Usuario Sobre Uso de Extension o Equipo Telefénico

Llamada Telefénica

Correo Electrénico

\ 4

1. Recibe via telefénica h solicitud de
asesorf a usuarios sobre el uso de su
extension telefénica o equipo telefénico.

Técnko de Scporte a Redes

A 4

2. Solicita al usuario describir el problema
o duda que tiene con su extension o
equipo telefénico.

Técnko de Scporte a Redes

Y

3. Proporciona al usuario la nformacion
adecuada para resolver suproblema o
duda.

Técnko de Soporte a Redes

\4

4. Valida que el usuario haya resuelto su
problema.

Técnico de Scporte a Redes

6. Acude fisimmente con el usuario a
. ¢ El usuario resolvié sududa o proporcionarle la apacitacion requerida
N | d T S A
problema? sobre el uso de su extension telefénica.

Téamko de Soporte a Redes

S

7.Finaliza la asesorfa.

Técnico de Scporte a Redes

“La informacién contenida en el presente documento es responsabilidad de la Dependencia/Entidad que lo genera.”

Asesorar a Usuarios Sobre el Uso
de su Extension Telefénica o
Equipo Telefonico Realizado.
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